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NOTIFICACIÓN DE LAS LEYES, REGLAMENTOS
Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN
MATERIA DE MEDIDAS DE SALVAGUARDIA

SUIZA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Suiza la siguiente comunicación, de fecha 3 de
julio de 1995.

_______________

Notificación referente al párrafo 6 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias

Suiza carece de legislación particular sobre medidas de salvaguardia (con excepción de las
medidas basadas en las disposiciones de salvaguardia especial del Acuerdo sobre la Agricultura). En el
derecho suizo, el Acuerdo de la OMC sobre Salvaguardias tiene fuerza de ley; se ha publicado en
la Compilación sistemática del Derecho federal (Recueil systématique du droit fédéral). En caso de
activación de medidas de salvaguardia, basadas en la legislación general de aduanas, las autoridades
competentes en la esfera deberán respetar, por consiguiente, las disposiciones del Acuerdo de la OMC
sobre Salvaguardias, así como las del artículo XIX del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros
y Comercio de 1994.




